
 

Proceso de aval y revisión de Fase I por parte de las instituciones 

 

Aval Institucional 

Es importante recordar que el aval institucional es un proceso que la Institución 

puede realizar de manera permanente y se mantiene hasta el momento en el 

que la misma institución indique lo contrario, no es necesario que exista un 

proceso de Convocatoria abierto. 

Para esto la persona encarga de realizar los procesos de aval ingresa a InstituLAC 

y selecciona la opción Avalar - Aval revistas: 

 

El sistema desplegará las revistas Avaladas y No avaladas: 

 



 
Ingresando a la opción “Avalar” de la pestaña “Revistas No Avaladas” se pueden 

visualizar los datos básicos de la revista y realizar el proceso: 

 

Se debe seleccionar la opción “Si” o “No” de acuerdo con la decisión de aval. 

Revisión de Fase I: 

Para participar en la Convocatoria 977 de 2026, es necesario que el editor de la 

Revista manifieste su intención de participar y que la institución haga la revisión 

de los 12 criterios definidos para el proceso. Este proceso sólo se encuentra 

habilitado cuando se abre un proceso de Convocatoria. 

Para iniciar el Editor ingresa a Publindex y el sistema le desplegará la información 

de la Convocatoria, allí realiza la inscripción seleccionando el cuadro de 

verificación frente a la pregunta “¿Desea participar en esta Convocatoria?”: 



 

 

Al realizar este proceso se desplegará la información de la inscripción y el estado 

de aval y revisión de Fase I realizada por las instituciones editores de la revista. 

Se desplegarán los nombres de las instituciones editoras registradas uno, dos y 

tres en los casos que aplique: 

 

 

  



 
Cuando la institución editora realiza el proceso de aval en InstituLAC se 

visualizará el mensaje correspondiente frente a la institución que avaló la 

revista. Si la revista tiene más de una institución editora basta con el aval de 

una de ellas.

 

Por otro lado, para realizar la revisión de los criterios de la Fase I desde 

InstituLAC se ingresa a la opción “Revisión de revistas” se desplegarán las dos 

pestañas correspondientes a las Revistas que no cumplen requisitos y las 

Revistas que cumplen requisitos, con el nombre de la Convocatoria Activa, en 

este caso “Convocatoria de Clasificación y Reconocimiento de Revistas 

Científicas Nacionales - Publindex 2026”: 

 

Para iniciar la revisión se busca por ISSN y se ubica la revista a revisar: 



 

 

Se ingresa a “Revisar criterios” y el sistema desplegará el listado de los 12 

criterios y cuadros de verificación para indicar que la revista cumple con el 

criterio específico: 

 



 
La observación sólo es necesaria en el caso en que no se cumpla con alguno de 

los 12 criterios, al finalizar la revisión se hace clic en “Guardar” y de este modo 

se habrá completado el proceso de revisión de la Fase I. 

El editor puede conocer el resultado de la revisión desde la pantalla de inscripción 

a la Convocatoria ingresando a la opción “Resultados de la revisión realizada por 

las instituciones”: 

 

Si la revista pertenece a más de una institución seleccionar la institución y luego 

clic en el botón “Buscar”, el sistema desplegará la revisión que realizó la 

institución: 



 

 


